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DE U PROVINCIA OS VALLADOUD,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE OFICIAL. |

Gaceta del 19 de Junio de 1881.

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE UIMSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio, gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Sección. d.e cnentas.

ClRCOLAR NOM. 1035.

Preocupa vivamente mi 
atención, el estado de penuria 
que atraviesan muchos Ayun
tamientos, y el retraso y 
pésimas condiciones con que 
cumplen cuantos servicios 
de contabilidad éstán á su 
cargo y regulan su gestion 
administrativa, produciendo 
un trabajo incesante á estas 
oficinas y esterilizando cuan
tos esfuerzos se hacen por 
las mismas para conseguir 
que las prescripciones lega
les vigentes en la materia, 
se lleven á cumplido éfeclo y 
los respectivos vecindaríós 
alcancen los beneficios que 
de sus prudentes disposicio

siguientes, advirtiendo que 
la menor morosidad en los 
encargados de llevarlos A 
debido cumplimiento, me 
hará bien á pesar mio,r adop
tar las medidas rigorosas que 
su apatía aconseje sin cpn- 
templacion alguna.

1.^ Tan luego como se 
constituyan los nuevos Ayun
tamientos, celebrarán una 
sesión extraordinaria con el 
fin de que previa citación , al 
efecto, se presenten en ella 
por los cuentadantes de años 
anteriores las suyas respecti
vas, de cuya rendición se ha
llasen en descubierto, seña
lándoles en otro caso la Cor
poración un plazo que no 
excederá de diez dias para 
verificarlo, y apercibiéndoles 
que no se concederá próroga 
alguna y les parará el perjui
cio consiguiente.

2.^’ Trascurrido sin re
sultado el referido plazo, la 
Municipalidad volvería á reu
niese para fijar en una sola 
sesión el cargo correspon
diente á los Alcaldes^ Inter
ventores y Depositarios que 
no hayan formalizado sus 
cuentas, y les prevendrá que
en término de tercero día 
presenten en forma la data 

(justificativa de dicho cargo, 
advirtiéndoles que si no cum
pliesen con esta disposición, 
se procederá de oficio, y con 
relación á los antecedentes 

nes tienen derecho á espe- ? 
rar. i

Urge por lo tanto poner í 
remedio á estos males y ! 

conseguir que los Ayunta
mientos, entrando de lleno, 
en su misión de administra
dores de los pueblos, se 
ocupen en primer término y 
sin levantar mano, de orde
nar cuanto se relaciona con 
la rendición y censura de las 
cuentas justificativas del em
pleo de las rentas comunales, 
de la declaración de los al
cances que en las mismas re
sulten y del reintegro inme
diato de las cantidades que 
aquellos representan en un 
término breve.

Para conseguir tan intere
sante resultado, cuento en 
primer término con la coo
peración valiosa de las pre
citadas Corporaciones, que 
hoy mas que nunca se verán 
animadas del espíritu de or
den, economía y recta admn 
nistracion que han de vigo
rizar en ellas los Concejales 
nuevamente elegidos; con el 
celo de los Señores Alcaldes, 
y con la laboriosidad é ins
trucción de los Secretarios de 
los Ayuntamientos.

Usando pues de las facul
tades de alta inspección que 
me confieren la ley muniei- 

1 pal y Reales disposiciones 
con ella relacionadas, heacor- 

i dado dictar las prevenciones

qUe^phren Hon <la ;iSecrei.aria 
Municipal,’ á fijan iTambieá 
(fijeha? datei psándose Ib cuen
ta tiumódít^Aamente á láiunta 
Municipal'para su eixámeopy; 
ceñ^ura, .conforme á- Josmr-r 
tíc/idos Æ&Î 'íyu^guienles--de 
la Ley orgánica del iraoi^o.

3.^0 Para; Itenar con la 
urgencia qne ueclama su fe- 
dele el ser vicio anteriormente 
citado, las Juntas Municipa
les celebrarán-sesión diaria; 
hasta: ’^ar> ' la^ responsabilí^ 
diuleSuy^fíeimonasi qoe. deben 
reintegrar ; ádos fondos-mnni-^ 
cip#^^,. Us^ cantidades^dís- 
triíiidas.: dc^sn verdadera apli- 
e^C¡0U»'e-‘'Ci (ai;;':-‘c:í: a-'O-’-'e- 
0’ 4;?^ ! Ultimada a^ b buért- 
ta asé-.remi tiró por la Górpo- 
racion ofi’ estecUobiemo i en 
términb í (botereero dip paía 
lain tramiteion a > corresponds 
diente^! ac..<n‘?n^r 
a .51.i íLosc Setteres oi^lcaK: 
des cuidarán de Feiñiitírmo á 
más-tardar i por el eopreo ’dól 
día 15 ifie • Julbnpióxiñio 
venidero ' o copia ‘certifreada 
dél 'ájqtaíideHla jáesiwál qUe 
hace irefei'eoeiaíla prímléra 'de 
estas preveuemmas y dentro 
de las 24 droras signientos 
ôL dbuen ijuec sehceiebren, 
sijl^s dfilKP^-Wf loM.i^tm- 
temie^ljj? y J^in^jia 3iui\^(j|v|, 
paies realicen según queda 
dispuesto.

6.^ Para el 12 de Julio 
cuidarán tambien los expre-
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sados funcionarios de remi- 
tirme un estado demostrati
vo de los descubiertos ó 
alcances, por años y con
ceptos, que resulten á favor 
de los fondos Municipales, 
expresando cuales sean los 
responsables, que medidas 
se han puesto en planta 
para realizar dichas sumas 
y copia de la última provi
dencia dictada por las ex
presadas Autoridades ó por 
las Corporaciones en el res
pectivo expediente de rein
tegro.

1.^ Los Señores Alcal
des cuidarán del exacto y 
puntual cumplimiento de las 
antecedentes disposiciones 
bajo su responsabilidad, 
usando si fuere preciso para 
vencer cualquier resistencia 
que por parte de los Conce
jales se opusieren, dé las 
facultades coercitivas que la 
Ley les concede y apuradas 
sin resultado, darán cuenta 
á este Gobierno para la re
solución correspondiente.

Abrigo el convencimiento 
de que en asunto de tan 
vital interés para los pueblos 
todos coadyuvarán á mis 
deseos, haciendo innecesarias 
medidas que repugnan á mí 
cáracter y ceden en desdoro 
de los funcionarios objeto de 
ellas; pero si contra lo que 
és de esperar se hiciese in
dispensable su adopción, rei
tero que usaré de la mayor 
severidad sin contemplación 
alguna, pues me hallo deci
dido á conseguir que la Ad
ministración municipal de 
esta provincia sea lo que la 
Ley, el interés de los pue
blos y el cumplimiento de 
mis altos deberes exigen.

Valladolid 20 de Junio de 
1881.—El Gobernador, Isi
doro Recio de Ipola.

Gacela del 14 de Junio de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Arriate, decre
tada por V. S., con fecha 17 del 
actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. S.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspen
sion del Ayuntamiento de Arriate, 
decretada por el Gobernador de 
Málaga.

Fúndase esta providencia en que 
aquel Ayuntamiento no había for
mado expediente para las eleccio
nes de Senadores, ni verificíldos ¿os 
reinlegros aprosados paru algunos 
Ccncejales; en que la contabilidad 
se llevaba de una manera informal 
y defectuosa; en que se nombró 
Recaudador ai Alcalde; en que des
pues de subastado el arbitrio de 
consumos se redujo el tipo del re
mate, y en que en el libro de actas 
no aparecía la de la constitución de 
la Junta municipal.

Contra esta resolución del Go
bernador ha interpuesto el Ayun
tamiento recurso de alzada jara 
ante V. E. pretendiendo que se 
anule la suspension, y que se nom
bre una Comisiou especial para 
que los Concejales interinos paguen 
inmediatamente lo que deben á los 
fondos generales, provinciales y 
municipales.

Exponen que el Delegado, Secre 
tario ya del nuevo Ayuntamiento, 
en la visita que hizo á la Secretaría 
pidió os libros de actas de arqueo, 
los de acuerdos, así del Ayunta- 
tamionto como de la Junta muni 
cipa!, y los expedientes do eleccio
nes, confesando de palabra que 
todo estaba bien, que nada tenia 
que objetar, y que no necesitaba 
inspeccionar más; que verificó la 
visita sin citación del Ayuntamien
to ni del Alcalde, y que se retiró 
sin extender acta ni diligencia 
alguna.

De los antecedentes remitidos 
hasta ahora no resultan suficiente- 
mente comprobadas, á juicio de la 
Sección, las faltas que se imputan 
al Ayuntamiento de Arriate; pues 
no se acompaña el acta de la visita, 
ni otro documento que la supla; y 
entiende, por lo tanto, que procede 
alzar la suspension decretada por 
el Gobernador.»

Y couformandose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Diosguardeá V.S. 

muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1881.—González,—Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga,

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Almuxafes 
decretada por V. S., con fecha 17 
del actual ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 19 de Abril úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente desuspeusiou del Ayun
tamiento de Almuxafes, decretada 
por el Gobernador de Valencia.

Fúndase esta medida en que de 
las diligencias instruidas por un 
Delegado de dicha Autoridad apa
rece que no se formaron ásu debido 
tiempo, ni remitieron á la aproba
ción superior, las cuentas del últi
mo ejercicio económico: que no se 
verificaban los arqueos mensuales: 
que no se habían reclamado los 
débitos del Pósito: y que se habían 
distraído foa'^os dáudoles una apli
cación indebida, puesto que figu
raban como existencia en Caja 
2.781 pesetas 69 céntimos en cuatro 
pagarés a favor del Depositario, y 
en que la Corporación municipal 
fue amonestada, apercibida y mul
tada por haber desobedecido las 
órdenes relativas á la presentación 
de cuentas municipales.

La Sección, al emitir el dictámen 
que se le pide, encueutra que es
tuvo en su lugar la providencia del 
Gobernador, porque además de la 
gravedad de alguno de los cargos 
en que .so funda aquella, no con- 
sieuten las disposiciones vigentes 
que los Ayuntamientos resistan las 
disposiciones de la primera Autori
dad de la provincia de la manera 
que lo ha hecho el de Almuxafes.

Con arreglo al último párrafo del 
art. 189 de la ley Municipal pueden 
ser suspendidos en el ejercicio de 
sus cargos los Concejales cuando 
incurran en desobediencia grave, 
insistiendo ea ella después de 
apercibidos y multados como ocu- 
rie en el caso presente; por loque la 
Sección opina que debo coüfirmarse 
la providencia del Gobernador.»

Y conformándose 3. M. el Rey 
(q.D. g») cou el preinserto dretámen, 
se ha servido resolver como oh el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. 3. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1881 .—Gonzalez.—3r. Goberna
dor de la provincia de Valencia.

Gaceta del 19 de Junio de 1881.

Ministerio de Fomento.

CIRCULAR.

La necesidad de dispensar al 
arbolado la más ámplia y eficaz 
protección, poniéndole á cubierto 
do las criminales tentativas de sus 
numerosos dañadores, no puede 
perdese de vista un solo momento 
sin graves inconvenientes: por eso 
el Gobierno, que reconoce toda la 
importancia del ramo de montes, y 
que desea y procura vivamente su 
conservación y fomento, está deci
dido á que desaparezcan de una 
vez los abusos que todavía, por 
desgracia, no se han extirpado, 
asegurando al Estado y á los pue
blos- el disfrute de tan inmensa ri
queza, tanto por su valor intrín
seco, cuanto por lo que concurre a 
satisfacer las necesidades de la 
vida de la generación actual, y lo 
que ha de contribuir al desarrollo 
y existe mia de las venideras.

Deber, pues,- es de la Adminis
tración velar con la previsión mas 
exquisita sobre los montes; y por 
tanto, y habiendo llegado a este 
Ministerio noticia de que en al
gunas provincias no se observan 
escrupulosameute las prevencio
nes reglameütarias, 3. MI el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
se encargue á V. S. muy particu
larmente procure por cuantos me
dios estén á su alcance la conser
vación y fomento de los montes de 
esa provincia, á. cuyo fin cuidará 
V. 3. con todo empeño de que los 
Ingenieros, Ayudantes, Capataces 
y Guardia civil recorran incesante- 
uieute sus respectivos distritos para 
vigilar en ellos el exacto cumpli
miento de las ordenanzas, leyes y 
reglamentos, y de que los Ingenie
ros subalternos residan cerca de 
los montos en las comarcas elegidas 
por los Jefes para que puedan aten
der á los fines primordiales de su 
instituto con menores molestias y 
gastos en el movimiento, y ejer
ciendo de este modo una vigilancia 
mas eficaz prestar toda clase de 
auxilios, según determina la Real 
órden de 8 de Enero del presente 
año; en la inteligencia de que una 
tolérandia maT énténdida en las 
faltas cometidas, ppr los diferentea 
empleados deí ramo, tanto en la 
vigilancia como en los trabajos de 
conservación y fomento que deban 
emprendérse, producirá un Cargo 
severo, y la más estrecha responsa
bilidad será el resultado de seme
jante Conducta, que se exigirá irre- 
mysiblemenXe sin consideraciones 
do ninguna eda^e.

Al encargar á V.: 3. en nombre 
de S.^M. que así lo manifieste á 
los empíados de Montes de esa 
provincia^; espera que sólo lo dará 
V. 3. motivos para aplaudir au 
céfo;y Vás mejoras qúe 'próduzda en 
est^ pivrte dm portante, de la Admi
nistración pública;

Do iRénl ’órdeú lo digo á V. 3. 
para Ips efectos consiguientes. Dios 
guardé ■••'á V; á'. muchos años: 
Madrid 17 de- Junio de 1881.— 
Albareda.—3r. Gobernador de la 
provincia de.....
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Nou. 971.

FACTORY DE SBBSÍS1WI0AS. MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. I.» decena de Jdnío de 1881.

RELA CION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena con arreglo á,¡ lo prevenido por 
la Dirección General de Administración Militar en circular de iS de Abril de 1878.

Valladolid 11 de Junio de 1881.—El

Dia.s. .NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

10
10
10 .

Felipe Gonzalez. . , . . . .
Al mismo..................................  . .
Al mismo. ......

Valla lolid.
Id.^ ^
Id.

Aceite.
Carbón mineral.

Leña.

797 litros.
14 quintaíe.s métricos.
30 . .

l‘O4 
4‘35 
3 ■.

828*88
60*90
90*00

Administrador, Mariano Colmeoar.—V.» B/, El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivelo Prieto

NuM. 1.011.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Nkoociadq de Estancadas.

-Dispouiéndose por circular de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas, fecha ocho del actual, que 
el día 30 del mismo se practique un 
recuento general de los efectos es
tancados de todas el ses que en 
dicho dia se encuentren en los al
macenes de esta Capital, y en los 
de las Subalternas y deseando esta 
Administración que este servicio se 
verifique con la mayor exactitud, 
ha aordado hacer las siguientes 
prevenciones á fin de que por los 
Alcaldes y Subalternos, en la parte 
que les incube, se llenen cumpli
damente.

1 .® El dia 30 del presente mes, 
se practicará un minucioso y exacto 
recuento de las existencias de Ta
bacos y_, efectos timbrados de todas 
clases qué se encuentren en los al- 
maCenés dé las Administraciones 
Subalternas de Estancadas de esta 
provincia, cuyo acto tendrá lugar 
ante el Alcaide y Administrador 
respectivo y con intervención del 
Secretario de Ayuntamiento que 
hará las veces de Notario à virtud 
de lo dispuesto en la órdén de Í.® 
de Mayo de 1873.

2 .* El recuento comprenderá los 
Tabacos procedè'tftés de las Fábri
cas nacionales, los de la Habana, 
las existencias de comisos que figu- 
ren én cuentas y que por unas 
causas Ó por otras no se hubieren 
remitido todavia á las Fábricas del 
ramo, los Tabacos por libras de an
tiguas elaboraciones, los embases 
llenos y vacíos, los efectos timbra

dos y por último los pesos, básculas, 
objetos do escritorio y mobiliario 
de pertenencias de lá Hacienda, 
incluyendo los naostradores, arma
rios ó anaquelerías que sirvan para 
el Depósito y distribución de los 
Tabacos y demás efectos.

3 .® Antes de proceder ar re
cuento, el Administrador Subalter
no presentará, como base del acto 
que ha de verificarse. una nota 
autorizada por él de las existencias 
que debe tener en su almacén con
forme al resultado de sus libros en 
los cuales se habrá puesto prévia- ■ 
mente la corre.spondiente dili
gencia.

4 ’ El resultado de los recuen
tos se hará constar en acias esten- 
didas con separación ó sea una por 
Tabacos de todas clases y confeccio
nes con los envases llenos y vados 
distinguiendo en estos los de la anti
gua y, nueva contrata ^ sea grandes 
y pe^fueñoSf otra por efectos timbra
dos y finalmente otra por el mobilia
rio g objetos de cualquiera clase del 
servicio de la Hacienda.

5 .* De cada una de dichas actas Í 
que serán autorizadas por los con
currentes al acto se librarán tres 
ejemplares, uno se acompañará á la 
cuenta del Subalterno, quedará otro 
en la Alcaldía respectiva y otro se 
remitirá a esta oficina en los prime . 
ros cinco dias del mes de Julio sin 
retraso ni escusa alguna

Tales son las advertencias que los 
Alcaldes y Subalternos á quienes 
corresponv*^e este servicio, tendrán 
presente para que produzca los re
sultados apetecidos. Lo que se pu
blica en este Roletin oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
mismos.

Valladolid 15 de Junio de 
1881 .—Federico Saavedra.

NuM. 1.034.

Don Cipriano Conde Lacalle, Aboga
do del Ilustre Colegio de esta Capi - 
tal, Jueíi municipal accidental del 
Distrito de' la Audiencia de la 
misma.

Hago saber: Que para hacer pa-. 
go á Don Epifanio Lumeras Cerón, 
vecino de esta Ciudad, Procurador 
de los Tribunales de esta Capital, 
como apoderado de Doña Estefanía 
Esteban Valcabado y de Don Es
teban Sáenz de Cenzano, vecinos 
de San Martin de Rubiales y 
Sepúlveda, de la cantiáad de 
doscientas vintinueve pesetas y 
cincuenta céntimos de principal, 
con más las costas causadas y que 
se causen, que adeuda Don Satur
nino de Coca Luis, vecino de Re- 
nedó, propietario; se saca á pública 
subasta por el término de ocho 
dias el sembrado de trigo, de,la 
propiedad del Don Saturnino de 
Coca Luis: su cabida de veinte 
obradas, sito en el término de Re
nedo, al pago del Palio; que linda 
al Oriente con tierra de lós here- 
deros de Don Teodoro Vítores, al 
Norte con viña de Félix Alcalde, 
al Mediodía con tierra de Felipe 
Puertas, y al Poniente con majue
los de Félix Laseta, vecinos todos 
de dicho Renedo, ascendiendo el 
importe de dicho sembrado líquido, 
según tasación á la suma de ocho
cientas veinte pesetas ; teniendo 
lucrar el remate el dia veintiocho o
del corriente á las doce de la 
mañana en la Sala de dicho Juz
gado, advirtiendo á los licitadores 
que no se admitirá postura qué no 
cubra las dos terceras partes del 
justiprecio; como así bien, que 
tienen que consignar en la mesa 
del Juzgado, antes de la hora de la 
subasta el diez por ciento efectivo 

del valor que sirve de tipo para la 
misma.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Cipriano Conde Lacalle. 
—Por su mandado, Marcelino Fer
nandez Alvarez, Secretario.

NüM. 1.012.

Don Donifacio Mata Mazariegos, 
Juez Municipal é interino de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo, á un tal Felipe 
Gómez, que en quince y diez y seis 
de Febrero último libró dos letras 
de doscientas cincuenta pesetas 
cada una, por el Giro-raútuo de 
Calamocha en la provincia de Te
ruel, á oobfar en la de la Ciudad de 
Falencia á favor de Josefa Lopez; 
para que en el término de diez días 
á contar desde.el de la. inserción 
de este dicho edicto en la Caceta 
o ficial de Madrid y Roletin oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á los fines que proce
da; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar: pues así 
lo tengo acordado en causa crimi
nal que se sigue contra la Josefa 
por suponerla autora de delito do 
estafa.

Dado en Valladolid á quince de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Bonifacio Mata Maza- 
riegos.—Por su mandado, Antonio 
Navas.
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Nom. 809...

AYUNTAMIEaiTO BS VALtADOIIB.

ANO DE 1880 A 4881. CONTADURÍA.. ,

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
qué tfetmiúó el sábado 21 del actual.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JOR.WÆLES
satisfechos.

^^^Ílkk™ .1BIC-_^ 3B[^^ Í

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Péittat. Cu. PetUat. Cu. Petit as. Cu

Rufino Lebrero....................... Varias maderas. > > 185 »
Antonio Maté........................... Varias composturas de hojalateria. » » 25 >
Mariano Alonso. . . . . Yeso, 175 kilógramos. » 21 12 7

Obras dé reparación en elColegio de Peodoro Gil.............................. Trasporte de materiales. » J» > 57 75
Caballería................................................ 695 841 Pedro Garnacho...................... Cal. 106*25 hectolitros. 1 6 112 66

07

Desmonte de la casa número 38 de la
calle de Orates...................................... 65 > * a > > »

Teodoro Gil. . . . . . Trasporte de materiales. » > *i 61 25
Reparación de empedrados de calles^ 243 9 Vicente Perez.......................... 14 yerro para acometidas » 14 56

Conservación y fomento dé viveros.. 107 72 > > »

Ambrosio Garrido...................Alquiler de un carro Tolqnete. > • 7 50
.Leoncio Polo............................ Huebras. 6 6 > 36 »

Idem de paseos y jardines.................... 511 90(Cipriano Alonso......................Aceite para las norias. 3 litros. ' ' 1 20 3 60

Total jornales.. . . . .
^1628

55 Total materiales..................... ......» 515 39

Importan los jornales. .. . 
Id. los materiales. . . . .

Total pesetaf.

Pesetas. Cts.

1623 55
515 39

2138 94

Valladolid 23 de Mayo de I8í

AWDHOOS J^ICDLARES.

Bisco DE TiLtiBOUD ES UQDlDiCIOS.

La Junta liquidadora, con 
arreglo á lo que establece la base 
21 de las aprobadas para llevar 
á efecto la liquidación, ha acor
dado convocar, á los señores 
accionistas, á Junta general ex
traordinaria para el dia 19 de 
Julio próximo á las cinco de la 
tarde, en el local que ocupan las 
oficinas del <CréditoCastellano,» 
con objeto de procedér al nom
bramiento de las vacantes que 
existan en la liquidadora, en el 
citado dia.

.-•El Contador, Nicolás G. y Peña.

Los Sres. accionistas que de
seen concurrir á dicha Junta se 
servirán presentar en Secretaría,, 
con cuatro dias æ lo raenos de 
anticipación al señalado para la 
celebración de aquella, las ac
ciones que les den derecho de 
asistencia, á fin de facilitarles la 
correspondiente credencial.

Valladolid 13 de Junio de 
1'881.—El Secretario de turno, 
Juan Felipe de Mazo.

CRÉDITO CASTELLANO.

Debiendo procederse a la li- 
qgidacion de los créditos-de ja

V.® B.^, El Alcalde, Joaquín de

Sociedad, esta Junta de Gobier
no y Comisión Interventora, han 
acordado convocar á los acreedo
res cuyos créditos han sido re
conocidos, á una Junta general 
que examine y apruebe, en su 
caso, el estado de graduación 
comprensivo de los crédites de 
dominio..

Igualmente han resuelto con
vocarlos á otra Junta general 
para examinar y aprobar, si asi 
procede, los demás estados de 
graduación de créditos, al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
1,125 del Código de Cornercio. 

Ambas’ Juntas tendrán lugar 
en las oficinas de esta Sociedad, 
calle del Duque de la Victoria, 

r y Terán.
■ f

número 12, á las cuatro de la 
tardé; Ía primera el dia 27 del 
corriente, y la segunda el dia 
cuatro de Julio próximo^

Valladolid 20 de Junio de 
1881. — Por acuerdo de la Junta 
deGobiernoy Comisión Interven
tora, el Secretario de la Sociedad, 
Julián Majada.

------------------------------—------------------- • .1

A los AyuiilainienWs.
Se halla ya de vénta en 

esta imprenta -el papel para el 
Repartimiento Territorial, 
con arreglo al nuevo mo
delo oíicial.

ImprwitadeLúcasGaiTídw.
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